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Articulo «exto - -Queda derogado el Decreto de quince de 
diciembre de mil novecientos treinta y nueve y cuantas dis
posiciones se oDongan n << f'stnbiecido en el presente.

Asi io dispongo por el prescyue Decreto, dado en Madrid , 
a dieciséis de julio de rniJ novecientos sesenta v cuatro

FRANCISCO FRANCO
El Ministro clel Aire. 

JOSE CACALtLE LARRAQA

MINISTERÍO DE CO.uo¡yCIG
DECRETO 2225/191)4, de ■ de julio, sobre naturaleza, atri

buciones y organización del Servicio de Inspección de 
la Disciplina del Mercado

Para la inspección y sanción de ios fraudes comerciales y 
de las transgresiones a la disciplina del mercado contenidas 
tanto en la Ley de treinta de septiembre de mil novecientos cua
renta y disposiciones complementarias como en las normas que 
en el futuro se dicten para el enjuiciamiento y sanción, eñ su 
caso, de las infracciones que contenidas en la antigua legisla
ción de Tasas no estén en Contradicción con lo dispuesto en 
el Decreto-ley de veintiuno de julio de' mil novecientos cin
cuenta y nueve, asi como para servir de instrumento operativo 
al Ti’ibunal y Servicio de Defensa de la Competencia, al Ser
vicio OflciaDde Inspección y Vigilancia del Comercio Exterior 
y, en general, a los Centros y Organismos del Ministerio de 
Comercio que puedan precisarlo, se organiza, conforme a las 
reglas que a continuación se expresan, el Servicio de inspección 
de la Disciplina del Mercado, creado por el Decreto tres mil 
quinientos noventa y ocho/mil novecientos sesenta y tres de 
veintiséis de diciembre.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintiséis de junio de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:

Artículo primero.—El Servicio de inspección de la Discipli
na del Mercado es un servicio público centralizado, adscrito a 
la Subsecretaría de Comercio.

Artículo segundo.—Los Gobernadoi-es civiles, en el ámbito 
de sus respectivas demarcaciones y con las facultades que como 
Delegados del Sendeio se les atribuyen, desempeñarán las Jefa
turas provinciales del Servicio de Inspección de la Disciplina 
del Mercado..

Artículo tercero.—La escala de sanciones prevista en el ar
tículo segundo del Decreto tres mil quinientos noventa y seis/ 
mil novecientos sesenta y treí?, de veintiséis de diciembre, será 
aplicada por el Director general del Servicio hasta veinticin
co mil i>esetas; por el Ministro de Comercio, hasta cien mil pe 
setas inclusive, y por el Consejo de Ministros, la multa superior 
a cien mil pesetas.

Artículo cuarto.—^El Ministro de Comercio queda autorizado 
para organizar el Servicio con arreglo a lo^ dispuesto en el De
creto tres mil quinientos noventa y ocho/mil novecientos se
senta y tres, de veintiséis de diciembre, y a las cónsignaciones 
presupuestarias aprobadas por el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a nueve de julio de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro deoComerclo, 

ALBERTO ULLASTRES CALVO

MINISTERIO
DE INFORMACION Y TURISMO

DECRETO 2226il9i4, de 25 de junio, por el que se reorga
niza la Subsecretaría de Turismo,

Creada la Subsecretaría de Turismo por Decreto dos mil 
doscientos noventa y ocho/mil novecientos sesenta y dos, de 
ocho de septiembre, y reestructurados los Centros directivos de 
ella dependientes, la Dirección General de Empresas y Activi

dades Turísticas por Decreto ochocientos .setenta y siete/mil 
novecientos sesenta y cuatro, de veintiséis de marzo, y la Direc
ción General de Premoción del Turismo por Decreto mii tres- 
cjeruus cualejiui. mil novccíenios '-cseuia y euaao, de veintitrés 
de abril, .se íucce preciso ante el carácter dinámico do su campo 
de competencias puestas .de manino.sto por la.s IjZyes cuarenta y 
ocho/mil novecientos vsesenta y tres, de ocho de julio, sobre 
competencia en metería í.Ui'ísi.ica y ciento uove’.ia ^roic mil 
novecientos sesenta y tres, de veintiocho de diciembre, sobre 
Centros y Zonas de Interés Turístico Nacional, facilita a su titu
lar los instrumentos adecuados que evite, tanto la duplicidad de 
actuación de los diversos Centros c. Servicios como ia inhibición 
indebida de alguno de ellos, que redundan no solamente en 
perjuicio del administrado, sino también de la propia Admi
nistración.

En su virtud, y haciendo uso de la facultad contenida en la 
disposición final primera de la vigente Ley de Réemen Jurídico 
de la Adiñinistración del Estado, a propuesta del Ministro de 
Información y Turismo y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día doce de junio de mil noveciento.s 
sesenta y cuatro.

DISPONGO
Artículo primero.—La Subsecretaría de Turismo con la com

petencia y funciones que le atribuye el Decreto dos mil doscien
tos noventa y ocho/mil novecientos sesenta y dos estará inte
grada por ia Dirección Genera: de Promoción del Turismo y 
la Dirección General de Empresas y Actividades Turísticas.

Quedará adscrito a la Subsecretaría de Turismo un servi
cio ordenador de las funciones de la misma, asi como los Orga
nismos Autónomos, Administración Turística Española y Ad
ministración de la Póliza de Turismo,

Artículo segundo.—La Subsecretaría de Turismo coordinará 
la acción de las Direcciones Generales que la integran y de los 
Organismos Autónomos a ella adscritos.

Artículo tercero.—El Servicio a que se hace referencia en el 
articulo primero se denominará Servicio Ordenador de la Sub- ' 
secretaría de Turismo y tendrá a su cargo el desarrollo de las 
.funciones de la misma no atribuidas específicamente a ninguno 
de los Centros Directivos u Organismos Autónotnos adscritos. 
La de aquellas otras que por su carácter rebasen la competen
cia concreta de algunos de ellos, así como la de las que por su 
naturaleza ^queden adscritas a la Subsecretaría de Turismo.

Artículo cuarto.—El Servicio Ordenador se estructurará en 
las siguientes Secciones:

Uno.—Estudios.
Dos.—Exposiciones y certámenes turísticos.
Tres.—Obras y Construcciones de interés turístico.
Asimismo quedará adscrita a este Servicio la Secretaría de 

Recompensas y Distinciones de la Subsecretaría de Turismo 
con las funciones que se determinan en el artículo segundo de 
la Orden de veintiocho de mayo de mil novecientos sesenta y 
tres.

Articulo quinto.—A la Sección de Estudios corresponderá 
la realización de trabajos y asesoramiento en materias de in
vestigación turística en sus aspectos sociológicos, econóníTico y 
e.stadístico y en cualesquiera otras de carácter especial relati
vas al turismo; las tareas que se ie encomienden en orden a la 
iilaniiicación general y oportunidad técnica de los proyectos 
elaborados en los expedientes de aplicación de la Ley de Zonas 
y Centros de Interés Turístico Nacional; estudiar las iniciativas 
y medidas para el mejor desarrollo de las actividades atribui
das a'la Subsecretaría de Turismo y realizar los estudios, pro
yectos e informes que le sean ei^comendados.

Artículo sexto.—Será competencia de la Sección de Expo
siciones y Certámenes Turísticos el planeamiento, programa
ción, preparación y montaje de exposiciones, pabellones de in
formación, escaparates, vitrinas, decoraciones y todo tipo de 
manifestaciones turísticas plásticas que sean encomendadas a 
la Subsecretaría de Turismo.

Artículo séptimo.—La Sección de Obras y Construcciones de 
Interés Turístico, sin perjuicio de su dependencia funcional del 
Servicio de Inmuebles de la Subsecretaría de Información y 
Turismo, tendrá a su cargo la preparáclón de los expedientes a 
que den liignr las obras que hayan de realizarse por la Subse
cretaría de Turismo en el desenvolvimiento .de sus funciones.

Articulo octavo.—^Por el Ministerio de Hacienda se habilita
rán los créditos necesarios para el cumplimiento del presente 
Decreto.

Artículo noveno.—Quedan derogados el párrafo segundo del 
artículo veinticuatro del Decreto de ocho de agosto de mil no
vecientos cincuenta y ocho; el artículo primero de la Orden
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de veintiséis de septiembre de mil novecientos sesenta y dos; 
el articulo primero de la Orden de veintiocho de mayo de mil 
novecientos sesenta y tres, y la Orden de dos de julio de mil no- 
vecíenT.os nta y tres.

Asi lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid 
a veinticinco de junio de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
E! Ministro do Iníorn),ación y Turismo 

MANUE.:,. FRAGA IRIBARNE

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

DECRETO ‘J227Í19'J4, de 9 de julio, sobre ocupaciones in
debidas de viviendas propiedad del Instituto Nacional 
de la Vivienda.

La comprobación de la existencia de diversas anomalías 
en la ocupación y uso de las viviendas propiedad del Instituto 
Nacional de la Vivienda obliga a éste a corregirlas por impera
tivo legal. Entre las situaciones puestas de manifiesto es fre
cuente la ocupación de vivienda sin título bastante para ello, 
bien por la existencia de subarriendos y cesiones no autoriza
das, bien por ocupación indebida, infracciones éstas que han de 
sancionarse, previa la incoación del pertinente expediente de 
desahucio administrativo, con el consiguiente lanzamiento de los 
ocupantes.

Coincidiendo con la celebración de los veinticinco años de 
paz, la del también vigésimo quinto aniversario de la creación 
del Instituto Nacional de la Vivienda, se estima conveniente 
resolver, con uh criterio de generosidad y con carácter excep
cional, las situaciones de hecho anteriormente señaladas, auto
rizando para olio al Instituto Nacional de la Vivienda para 
sobreseer los expediente instruidos y concertar con los ocupantes 
actuales de las viviendas los correspondientes contratos que 
regularizan tales situaciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Vivienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día diecisiete de abril de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO :

Articulo primero.—Se autoriza al Instituto Nacional de la 
Vivienda para que con carácter excepcional y con motivo de 
la celebración del veinticinco aniversttrio de la paz y de la 
creación del citado Instituto, suspendía la tramitación de ios 
procedimientos de desahucio administra,tivo incoados por^.o :u- 
pación sin título legal de las viviendas de su propiedad, acor
dando el sobreseimiento del expediente administrativo c de
jando sin efecto la ejecución de la i-esolución con el consi
guiente archivo de las actuaciones.

Artículo segundo.—En los procedimientos de desahucio ad
ministrativo seguido contra los titulares de las viviendas a que 
este Decreto se refiere, por subarriendo o cesión total a ter
ceros, en los que haya lugar a la resolución dol contrato otor
gado con aquéllos. vSin perjuicio de acordar ésta, no se llevará 
a efecto el lanzamiento de los ocupantes, siempre 'que estos 
soliciten el otorgamiento a su favor del correspondiente con
trato de cesión en la forma y plazo señalados en el artículo 
cuarto de este Decreto.

Artículo tercero.—Cuando se trate de subarriendo o cesión 
parcial de vivienda se suspenderá el procedimiento de desahu
cio administrativo en cuanto al titular de la vivienda durante 
el plazo de treinta días, a partir de la publicación de e.ste De
creto. Transcurrido este plazo se continuará o sobreseerá el 
expediente, según existan o no al término del mismo ocupantes 
que no sean los titulares de la ,vivienda.

Artículo cuarto.—El Instituto Nacional de la Vivienda fer- 
malizará los correspondientes éontratos de cesión de las vi
viendas con los ocupantes de las mismas a que se refieren I9S 
dos primeros artículos de este Decreto, siempre que lo soliciten 
ante la Delegación Provincial del Ministerio de la Vivienda, en 
el plazo' improrrogable de diez días hábiles, a contar del si
guiente al de la fecha de publicación de este Decreto en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Artículo quinto.—Se autoriza ai Ministro de la Vivienda 
para dictar -las disposiciones oportunas para el desarrollo del 
contenido del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
nueve de julio de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Vivienda,

JOSE MARIA MARTINEZ SANC.HEZ-ARJONA

IL Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 26 de junio de 1964 por la que se nornbra 
por concurso al Capitán de Corbeta de la Armada don 
Manuel Colorado Guitián, Comandante militar de Ma
rina y Jefe del Cuerpo de la Guardia Marítima de la 
Región Ecuatorial.

limo. Sr.: Como resultado del concurso publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado» de 17 úe marzo último, para 
proveer la plaza de Comandante militar de Marina y Jefe del 
Cuerpo de la Guardia Marítima vacante en los Servicios Ma
rítimos de la Región Ecuatorial,

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro ^ 
puesta de V. I., ha tenido a bien designar para cubrir la^ 
mism.a al Capitán de Corbeta de la Armada don Manuel Co
lorado Guitián, que percibirá su sueldo y demás remunera
ciones reglamentarias con cargo al presupuesto de dicha Re
gión.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos 
procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de junio de 1964.

CARRERO
limo. Sr: Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 14 de julio de 1964 por la que se nombra 
a don Manuel Gil Pastor para el cargo de Interventor 
en la Delegación de Hqcienda de ja Provincia de Sa
hara.

limo. Sr.: En atención a las circunstancias que concurren 
en don Manuel Gil Pastor, Contador Mayor del Estado,

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con las dis
posiciones legales vigentes, ha tenido a bien nombrarle Inter
ventor en la Delegación de Hacienda de la Provincia de Sahara, 
en cuyo cargo percibirá sus emolumentos por el presupuesto 
de la expresada provincia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 14 de julio de 1964.

C ARRERO
limo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 20 de julio de 1964 por la que se dispone el 
cese del Teniente de Infantería (E. A.) don Félix Alonso 
Montalbán como Adjunto de segunda en los Servicios 
de Información y Seguridad de la Provincia de Sahara,

limo. Sr.: Por reintegrarse al Ministerio del Ejército el Te
niente de Infantería (E. A.) don Félix Aionso Montalbán.

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro-


